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SECRETARIA. Montería, veintinueve (29) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

Pasa al Despacho de la señora juez la presente demanda ejecutiva pendiente de 

estudio de admisibilidad. Provea. 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 

Secretario 

 

Montería, veintinueve (29) de Noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTES BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A NIT 8600358275 

DEMANDADOS SUPERSONAL E.S. T. LIMITADA NIT 9007228775 

LUIS FERNANDO PAYARES AYALA C.C 1.067.853.559 

RADICADO 230013103003 2023-00252-00. 

ASUNTO INADMITE MANDAMIENTO DE PAGO 

PROVIDENCIA 

N° 

(#) 

 

A Despacho la demanda en referencia, para realizar estudio de admisibilidad. Previo a 

su revisión, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la vigencia de la 

tarjeta profesional del apoderado de la ejecutante – Dra. MYRLENA ARISMENDY DAZA 

– CC 32.774.169  y TP  100.632 del C.S. de la J; donde se pudo evidenciar que se 

encuentra en estado VIGENTE 

 

 
Ahora bien, de acuerdo a los requisitos de admisión de la demanda, contenidos en el 

artículo 90 del CGP, se tiene que la presente demanda no cumple con la totalidad de 

los requisitos allí descritos, asi: 

 

 
Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda solo en los 
siguientes casos: 
 
1. Cuando no reúna los requisitos formales. 
 
2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 
 
3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales. 
 
4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante. 
 
5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el respectivo 
proceso. 
 
6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario. 
 
7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad. 
 
En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el 
demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término para 
subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza. 
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Tampoco se cumplen los requisitos del Artículo 84 del CGP. Anexos de la demanda 

 

A la demanda debe acompañarse: 
 
1. El poder para iniciar el proceso, cuando se actúe por medio de apoderado. 
 
2. La prueba de la existencia y representación de las partes y de la calidad en la que intervendrán 
en el proceso, en los términos del artículo 85. 
 

 

Ni los requisitos del Artículo 82 Requisitos de la demanda 

 

Salvo disposición en contrario, la demanda con que se promueva todo 
proceso deberá reunir los siguientes requisitos: 
 
 
10. El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, donde las partes, 
sus representantes y el apoderado del demandante recibirán notificaciones personales. 
 

 
Al descender al plenario, se verifica que con la demanda no se acompañó el certificado 

integro de existencia y representación de la demandada SUPERSONAL E.S. T. 

LIMITADA NIT 9007228775, pues del documento adosado se verifico que: 

 

-Está incompleto, pues no aparecen las paginas 2/5 y 3/5, no pudiéndose verificar en 

cabeza de quien se encuentra la representación. 

 

-De las hojas incompletas adosadas, se deja constancia que dicha entidad no autorizó 

para recibir notificaciones en la dirección electrónica adosada al plenario, así: 

 

 
 

Siendo consecuente con lo expuesto, este juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Montería-Aplicación Sistema Procesal Oral; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones expuestas ,  

y conceder al demandante un término de cinco (5) días para que sea 

subsanada la misma, so pena de rechazo . 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica a la abogada. MYRLENA ARISMENDY 

DAZA – CC 32.774.169  y TP  100.632 del C.S. de la J, como procuradora judicial 

del ejecutante en los términos del poder a ella conferido. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 LA JUEZA 

 

 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICET 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


5 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA - CÓRDOBA 

Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Twitter: @J3CCmonteria 

Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6dfe60586ca0493569174bd7316f2ba4df34fe447b1d8bfe47572587fec02355

Documento generado en 29/11/2023 04:08:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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